
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
1222 CORRECCION de errores del Real Decreto 60/1984, 

de 11 de enero, por el que se complementa el 1434/ 
1979, de 16 de junio, sobre régimen del personal del 
Organismo autónomo Medios de Comunicación So
cial del Estado en los supuestos de reestructuración 
o suspensión de los periódicos adscritos al mismo.

Advertido error material de omisión en el texto remitido 
para publicación del expresado Real Decreto, inserto en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 13, de fecha 16 de enero de 1984, 
se transcribe a continuación la necesaria rectificación:

En la segunda columna de la página 1100, y en sus disposicio
nes finales, se ha omitido la última, que es como sigue:

«Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".»

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
1223 REAL DECRETO 3327/1983, de 7 de diciembre, por 

el que se regula el control financiero y régimen 
presupuestario del Ente público Radiotelevisión y 
sus Sociedades estatales.

La Ley 4/1980, de lo de enero. Estatuto de la Radio y la Te
levisión, creó el Ente público RTVE, Ente de naturaleza adminis
trativa, pero sometido en su gestión a las normas del Derecho 
privado. Asimismo, quedó sometida al Derecho privado la ges
tión de las Sociedades Radio Nacional de España, Radio Cadena 
Española y Televisión Española.

A los efectos de las funciones reguladas en la Ley General 
Presupuestaria, RTVE y sus Sociedades deben ser consideradas 
Sociedades estatales, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° de dicha Ley. Por consiguiente, el tipo de control aplicable 
a las mismas no es otro que el control financiero a que se re
fiere el artículo 17, y no la función interventora del artículo 16, 
regulada en los artículos 92 y siguientes. Este control financiero 
no excluye el que, según el artículo 30 del Estatuto citado, co
rresponde a ¡a Comisión Parlamentaria y al Tribunal de Cuentas.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, oído el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre 
de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1.° El Ente público Radiotelevisión Española (RTVE) 
y sus Sociedades están sujetos al control financiero a que se 
refiere el artículo 17 de la Ley General Presupuestaria.

Art. 2.° Dicho control será ejercido por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, a través del Interventor 
delegado para el control financiero.

La estructura orgánica de la Intervención Delegada en RTVE 
se determinará por resolución conjunta del Director general 
de RTVE y del Interventor general de la Administración del 
Estado, tomando como base los criterios y niveles organizativos 
vigentes en RTVE.

El Interventor delegado para el control financiero en RTVE 
ejercerá la jefatura de los servicios de intervención del Ente y 
de las Sociedades estatales del mismo. Podrá estar asistido por 
los Interventores adjuntos que sean nombrados al efecto, dentro 
de las previsiones de la correspondiente plantilla. Tanto el Inter
ventor delegado como los Interventores adjuntos pertenecerán 
al Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración 
Civil del Estado y serán nombrados por el Ministro de Economía 
y Hacienda, a propuesta del Interventor general de la Adminis
tración del Estado.

Art. 3.° El control financiero de Radiotelevisión Española y 
sus Sociedades tiene por objeto comprobar su funcionamiento en

el aspecto económico-financiero, conforme a las disposiciones y 
directrices que les rijan y ios principios de buena gestión gene
ralmente admitidos. Se ejercerá de forma permanente y se lle
vará a cabo por medio de los procedimientos de auditoria y 
cualesquiera que la Intervención considere adecuados, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4.° de la Instrucción provisional 
aprobada por Real Decreto 1124/1978, de 12 de mayo.

Art. 4.° La Intervención deberá emitir informes escritos con 
el resultado de sus actuaciones de control financiero. Estos in
formes pueden ser de dos clases:

a) Informe global anual: Es obligatorio y deberá contener 
el resultado del análisis general económico-financiero, referido 
a cada ejercicio presupuestario, de RTVE y sus Sociedades. En 
especial se analizará en él la gestión de los respectivos presu
puestos y los estados financieros del ejercicio. La Intervención 
expresará su opinión sobre:

a.1) La razonabilidad de la presentación de la situación eco
nómico-financiera en los estados financieros.

a.2) El cumplimiento de normas, planes, programas y obje
tivos.

a.3) La adecuación de dicha gestión a las normas de buena 
gestión generalmente admitidas.

a.4) Las irregularidades legales, contables o de gestión ob
servadas.

a.5) Las medidas que podrían tomarse para mejorar el cum
plimiento de la legalidad y de la gestión económico-financiera.

b) Informes parciales: Podrán realizarse por iniciativa de la 
propia Intervención, a petición dé la Intervención General o, a 
través de ésta, de otros órganos del Ministerio de Economía y 
Hacienda. También podrán ser solicitados por el Consejo de 
Administración de RTVE o la Dirección. General de RTVE. Los 
informes parciales comprenderán el análisis de áreas, funcio
nes, programas, cuentas, etc., para fines determinados. La In
tervención expresará su opinión sobre los aspectos considerados 
según el objeto del informe.

Art. 5.° El informe global anual, una vez redactado, seré en
viado a la Dirección General de RTVE para su contestación du
rante un plazo máximo de un mes. La contestación se unirá al 
informe, junto con las observaciones de la Intervención a la ci
tada contestación. Todo ello será remitido a la intervención Ge
neral de la Administración del Estado, para su envío al Tribunal 
de Cuentas y a la Dirección General de Presupuestos.

Los informes parciales serán remitidos:

a) Los solicitados por el Consejo de Administración o por 
la Dirección de RTVE, a dichos órganos.

b) Los realizados por iniciativa de la propia Intervención, de 
la Intervención General o de otros órganos o Instituciones, a la 
Intervención General para su envío, en su caso, a los solici
tantes.

Cuando el control no tenga por objeto actuaciones individua
lizadas y concretas, los informes parciales emitidos se unirán al 
informe global para su remisión a los órganos que se especifi
can en el párrafo primero de este articulo.

Art. 6.° Todo el personal que, por cualquier titulo, haya 
prestado o preste sus servicios a. Radio Televisión Española y 
sus Sociedades tiene el deber de colaborar a los fines del control 
financiero. A tal efecto se facilitará al personal de la Inter
vención el acceso -a todas las dependencias de RTVE y sus So
ciedades y a aquellas en que existan bienes o documentos per
tenecientes a dichas Entidades o al servicio de las mismas.

El personal de Intervención está obligado a guardar secreto 
profesional sobre toda la información que conozca en el ejercicio 
de su función.

Art. 7° La documentación base de cada informe constituirá 
un expediente, que será archivado por la Intervención.

Art. 8.° En casos excepcionales en los que la adecuada pres
tación del servicio público exija realizar gastos superiores a los 
créditos presupuestarios, siempre que se trate de gastos corrien
tes que no sean los de personal, y que la insuficiencia de cré
dito se origine por hechos económicos acaecidos en el trans- 
curso del ejercicio y así lo reconozca el Consejo de Adminis
tración, el Director general de RTVE. sin perjuicio de la 
competencia funcional de la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado, queda facultado para autorizar:.
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1. Las transferencias necesarias, tanto en el presupuesto 
del Ente público como en el de las Sociedades estatales.

2. Las transferencias entre iguales artículos de los presu
puestos del Ente y sus Sociedades, de tal modo que el presu
puesto consolidado a que se refiere el artículo 31 del Estatuto 
de la Radio y la Televisión no sufra modificación alguna.

3. Los suplementos de crédito que se financien con recur
sos propios y que, acumulados a lo largo del año, no excedan 
del 5 por 100 del presupuesto consolidado.

De las modificaciones anteriores se dará cuenta inmediata al 
Ministerio de Economía y Hacienda (Dirección General de Pre
supuestos) . En cuanto a las contenidas en el número 3 anterior, 
no surtirán efectos hasta pasado un mes, a contar de la fecha 
de comunicación al Ministerio de Economía y Hacienda.
 Si el Ministerio de Economía y Hacienda emitiera informe 

desfavorable o de rectificación, por las diferencias resultantes, 
se elevará propuesta de compensación con créditos excedenta- 
rios y, en su defecto, serán compensados del crédito que proceda 
reconocer por el concepto correspondiente en el presupuesto del 
ejercicio inmediato siguiente, sin menoscabo de la efectividad 
de las obligaciones reconocidas y satisfechas.

Art. 9.° El Director general del Ente público RTVE podrá, 
previo informe favorable de la Intervención Delegada, autorizar 
la incorporación de remanentes que procedan de iguales artícu
los de los presupuestos inmediatos anteriores al presupuesto 
de RTVE o de sus Sociedades Estatales del ejercicio en vigor, 
siempre que exista remanente de Tesorería suficiente para su 
financiación y que los créditos a incorporar se hallen amparados 
por algunos de los apartados del artículo 73 de la Ley General 
Presupuestaria

De las anteriores incorporaciones se dará cuenta a la Direc
ción General de Presupuestos del Ministerio de Economía y Ha
cienda para su rectificación o modificación en la forma estable
cida en el último párrafo del artículo 8.°

Art. 10. Los expedientes de suplemento de crédito que no 
puedan financiarse con recursos propios, así como el resto de 
las modificaciones no contempladas en los artículos 8° y 9.°. se 
remitirán a la Dirección General de Presupuestos del Ministerio 
de Economía y Hacienda, la cual determinará con carácter pre
vio a su posible aprobación si la financiación consistiera en un 
incremento de la subvención del Estado o en la formalización de 
una operación de crédito. Estas modificaciones y las que afecten 
a los créditos de personal, cuando no precisen la remisión de 
un proyecto de Ley a las Cortes, se aprobarán por el Ministerio 
de Economía y Hacienda, si su importe no excede del 5 por 100 
del respectivo presupuesto, o por el Gobierno en los demás 
casos.

En el 5 por l00 antes mencionado se computarán los suple
mentos de crédito concedidos con recursos propios.

No se podrán obtener obligaciones ni realizar pagos con car
go a estos suplementos de crédito hasta tanto no se haya habi
litado el oportuno crédito presupuestario.

Art. 11. a) La autorización o realización de los gastos de 
carácter plurianual se subordinará al crédito que para cada 
ejercicio autoricen los respectivos presupuestos del Ente público 
RTVE y de sus Sociedades estatales.

b) Cuando resulte necesario o más conveniente para los in
tereses del Ente público RTVE o de sus Sociedades estatales po
drán adquirirse compromisos que a continuación se enumeran:

1. Operaciones de capital.
2. Contratos de suministro, de asistencia técnica y científica, 

de arrendamiento de equipos y de servicios.
3. Derechos de emisión y producción de programas.
4. Arrendamientos de inmuebles.
5. Cargas financieras de préstamos o de emisión de obli

gaciones.
c) Los gastos referidos en los números 1 al 3 del apartado 

anterior podrán comprometerse para ejercicios futuros, siempre 
que su aplicación a presupuesto se realice dentro de los cuatro 
ejercicios inmediatos siguientes a aquel en que se autorice el 
gasto.

Estos compromisos de gasto a que se refiere el párrafo ante
rior no podrán exceder de la cantidad que resulta de aplicar al 
crédito correspondiente del año en que la operación se com
prometió los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato 
siguiente, el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60 por 100, y 
en los tercero y cuarto, el 50 por 100.

d) Estos compromisos con cargo a ejercicios futuros deberán 
ser objeto de adecuada e independiente contabilización.

DISPOSICION DEROGATORIA
 Queda derogado el Real Decreto 1783/1982, de 9 de julio.
Queda, asimismo, derogado el artículo 8.° del Real Decreto 

1615/1980, de 31 de julio.
Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

1224 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de di
ciembre de 1983 por la que se aprueban las condi
ciones de una emisión de cédulas de reconstrucción 
a realizar por el Instituto de Crédito Oficial.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 11, de fecha 13 de enero de 1984, página 902, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 902, primera columna, segunda y tercera líneas de 
la Orden, donde dice: «... emisión de pagarés a realizar...», debe 
decir: «... emisión de cédulas de reconstrucción a realizar...».

En las mismas página y columna, línea décima, donde dice: 
«... destinados exclusivamente a atender las personas...», debe 
decir: «... destinados para atender prioritariamente las per
sonas...».

En las mismas página y columna, línea decimoséptima, donde 
dice: «... hasta un importe de 59.000 millones de pesetas.», debe 
decir: «... hasta un importe de 50.000 millones de pesetas.».

En las mismas página y columna, líneas trigésimo cuarta a 
trigésimo séptima, donde dice: «Este Ministerio ha considerado 
oportuno autorizar al Instituto de Crédito Oficial la siguiente 
operación de crédito: una emisión de pagarés por un importe 
máximo de 50.000 millones de pesetas en las siguientes condicio
nes:», debe decir: «En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la emisión' de cédulas de reconstrucción por un im
porte nominal total de 50.000 millones de pesetas, en las si
guientes condiciones:».

En las mismas página y columna, línea cuadragésimo cuarta, 
donde dice: «... seis meses de la fecha de la firma del contrato.», 
debe decir: «... seis meses de su suscripción por parte de las En
tidades financieras.».

En las mismas página y columna, líneas cuadragésimo sépti
ma a cuadragésimo nona, donde dice: «Tipo de interés: 14,5 por 
100 anual, pagadero por semestres vencidos, revisadle a partir 
del tercer año, según lo pactado en el contrato de emisión», 
debe decir: «Tipo de interés: 14,25 por 100, pagadero por semes
tres vencidos y revisable el 31 de diciembre de 1986, adicionando 
o sustrayendo al. tipo inicialmente convenido del 14,25 por 100 
la variación entre la media aritmética de los tipos medios de 
interés de los pagarés del Tesoro subastados a un año en el 
semestre inmediatamente transcurrido y la del semestre an
terior a éste, redondeando por exceso o por defecto ai múltiplo 
más cercano al 0,05 por 100».

En las mismas página y columna, línea quincuagésima, donde 
dice: «... los pagarés que se emitan.,.», debe decir: «... las cédulas 
de reconstrucción que se emitan...».

En las mismas página y columna, línea quincuagésimo sexta, 
que dice: «Nominal de los títulos: 10.000.000 de pesetas», debe 
suprimirse.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

1225 REAL DECRETO 3328/1983, de 21 de diciembre por 
el que se modifica el artículo primero del Real De
creto 2649/1978, de 29 de septiembre, por el que se 
incorporan al Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos a los farmacéuticos titulares de oficinas 
de farmacia.

La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, en sentencia de fecha 25 de febrero de 1983, ha esti
mado en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra el Real Decreto 2649/1978, de 29 de septiembre declarando 
que el mismo no es conforme a derecho en cuanto que, en su ar
tículo primero, incluye en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social para los trabajadores por cuenta propia o autónomos no 
sólo a los Farmacéuticos titulares de oficinas de farmacia, sino 
también a los de «otra modalidad de ejercicio», por lo que anula 
y deja sin efecto este último y concreto extremo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 21 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifica el artículo primero del Real De
creto 2649/1978, de 29 de septiembre, que queda redactado en la 
siguiente forma:

«A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto 
quedarán comprendidos, con carácter obligatorio, en el campo 
de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los trabajadores por cuenta propia o autónomos, regulado por 
el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, los Farmacéuticos, titula-


